
 

ALCALDIA DE PASTO 

 

 
 

DECRETO No 0849 
Diciembre 12 de 2009 

     

 

Por medio del cual se exalta la memoria de una ilustre persona y se le rinde homenaje  póstumo 

 

EL ALCALDE  DEL MUNICPIO DE PASTO 
 

En uso de sus facultades legales y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el día 11 de diciembre del año en curso falleció en esta ciudad la historiadora DORAMARÍA 
CHAMORRO CHAMORRO. 
 

Que DORAMARÍA CHAMORRO CHAMORRO se distinguió  como  educadora  y  por sus trabajos 
investigativos de carácter histórico y pedagógico.  

 

Que como docente ejerció en el magisterio por más de 30 años para posteriormente  vincularse a la cátedra 

universitaria. 

 

Que desde el año 1986 perteneció a la Academia Nariñense de Historia, en la cual se destacó por su 

producción investigativa y coautora de las obras de la entidad. 

 

Que fundó en compañía  de su esposo, Doctor Carlos Villareal, la Fundación Científica para la Investigación  

y el Desarrollo Cultural de Nariño, lo que contribuyó a la construcción colectiva del Archivo Histórico de 

Pasto y  la reconstrucción del patrimonio documental de las comunidades del sur de Colombia. 

 

Que su muerte constituye una gran pérdida para la Ciudad de Pasto y el Departamento de Nariño en general, 

lo que nos convoca a recordar su memoria por tratarse de un ser humano que dedicó gran parte de su vida a 

investigar y reconstruir la historia del pueblo nariñense.  

 

Que por lo anteriormente expuesto, el Alcalde del Municipio de Pasto: 

 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Rendir en nombre del pueblo pastuso, homenaje póstumo a la licenciada e 

historiadora nariñense DORAMARIA CHAMORRO CHAMORRO en 
reconocimiento a sus obras que con empeño y amor prodigó para las 

presentes y futuras generaciones. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expresar a los miembros de la Academia Nariñense de Historia y 

familiares de DORAMARIA CHAMORRO CHAMORRO nuestra más 
sentida voz de pesar por tan lamentable desaparición. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  Disponer que una copia del presente Decreto, en nota de estilo, le sea 

entregado al Doctor Carlos Villareal  en ceremonia solemne durante las 
honras fúnebres de la licenciada e historiadora DORAMARIA 
CHAMORRO CHAMORRO. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los doce  (12) días del mes de Diciembre  del año dos mil nueve (2009). 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO JOSÉ ALVARADO SANTANDER 
Alcalde del Municipio de Pasto 


